
Con fecha de diez del corriente "me dice eÍ 
~,~~QX Gobe~rüido~ del Consej<~ lo qué siguee 

,, Excelentísimo Señor : Remito á V. E. 
tos exernplares adjuntos de Ías dos Re~l~s ór~ 
de1;1.e~; q4e cori esta fecha tra~lado á todos los 
{;orregidores , y Alcaldes may~res del Rey
TIP" . par'1 su cumplimientq ; y. que ai. mismo 

~~r ~1ª~-.'~~~u.?!l';e,LLI~~¡c._jas de_ l~~. 
u O~ ,J~ SU~ respec~\yos rartluOS ; patá··qm= ·· uue4 

de~c~ri las disposiciories que qier'e ,el Señor 
Prfr1cipe. ~e la: ?az ; Ge11eralisimo dei . }t;ér-
site:\ t~l,tivas ~. e$t~, á _efecto qe ' que V? E. l<:>. 
b~ga pre§~Qt~ ~r( ~~e· . rr~gu;i;ll p~r~ S{! in.te~ 
\ii~Pd~ ' y gqe· cumpla lo,.qq~ s. M~ fllqpda eº 
el! CGnciepto. qµ~ deQlara la ~ig.~n14~ 4~ piqha,9 
Reales· -órdenes. · . 
~<- . . ... tq: 411e . ü~sIªdp ~j Coñ~~jo para su __ ifu 
.í~Ügéri~i~, · y debirlq ~µrpp~imiepto, incluy~!:17 

. pple 1?& adjm,1q1s· cqpias' 9~}~L dJ!Q~ Jlealeª 
órdenei -
' Pamplona diez y sfite~pe Abrii de mil 
ócboci,entos" y uno.=. El. JViQf qi¡es de las·,., Ama-: 
tillt1~-t-~~al y S~~remo· ~9nsejo ~e este·_ Reyno¿ 

·-· 

Eri 



En ocho del corriente mé dice el Señor D; 
Josef Antonio Caballero , Secretario del I)es
pacho de ·Gr~d~ ', y Justicia lo que sigue. 
;,: '.-... ,,Cotf ,~Sta fecha ; me rdtce· 'él Señor Se--
c:retário_ del : Despacho de Guerra 1o siguiente. 
,Es 1a voluntad del Rey qüe todos los Tribu-

.. nales ,' ,y. Justicias ·def Reyno , ·•1os 1Jependibrt-

.. tes de·. Ren.tás , f demás · empleados de· qnal-
quier ra.nío que .sea , obedezcan :, ·· y en nplan 

, . : ptnitüalrnente: sin escusa· algtir1f!· (, :eues serán 
. responsables , de lo contrario) 1~as d_isposidones 
· que die~,,,±~i~á•,.: .. @en'f!talísimo··príndpe··de .l:1 

.Pa:z , relativas ar Exército ; y lo mismo las del 
·Theniente General -D. Thomás de Morla, Xe
fe -0el~Estado mayor en CástiUa ·, y del Mar

~ -qués de S. Simon , Comandante actual de las 
- Tropas de Galicia, que-ob'ran bajo sus· instruc-

. ciones. Lo comunico á v,-·E. de órden de S. M. 
p~ra que por la parte que Je toca,, expida ·in
tnedfatatnente ·· 1as .. correspondientes á su'· cum
plimierito;•,'Y en su, ·Conseqñencia lo prevengo. 
á ·.V. Eh- de. igual 6rden de S. ·M. á fin deque 
]a .circule éón tod~l brevedad ·á los Tribtmáles, 
y Justicias del· Reyno para su puntual y de-
bid o. chrnplimiénto/" · 

Le} qüe- traslado á -V.,· E- "para su inteli..;. 
¡en~ 

géi:ldá , Y éxictá obsei"vanda de io qü~ S. J. 
man?ª , . y que al mismo íin lo comunique a· 
las Justicias de todos los Pueblo~ de esé Par--· 
rido~ Dios guarde á v~ E, muchos á5os. lVIa
d~id diez de Abril de I 801 ~..:..Cuesta.::::. Se:ñor 
Virrey de Navarra:. 

Con fedfa de nllévé del córrietlté me ha co~ 
munkado el Señor bon Josef Antonio Caba
llero la Real órden siguiente. 

,,Córt' fecha de oy me dicé el Seiior Se~ 
• <:te,tarió _deLPt~~J.t}],g~}r~ ló que sigue 

· La orden del Rey que co'ti.itíniqH~'~-:-E. 

. ayer par~. que todos loi .Tr.ibunales, y Justi-:. 
_das del Reyno; Íos Oep~ndtentes de Reiltrís y 
demas Empleados de qualquiera ramo que sea, 
.nbed~zc~ri 1as ,órdenes que difre-_et. SJ:·qo-r (je:.., 
riétalísitíio Príndpé de la Pai,. reíadvas al Exer-. 
éitó; y lo mismo las del Theniente ÚeI)eral D. · 

.· Thotñás . de Morla, -X:efe del Estado.. mayor en 
Castilla., y del Marques de San Sitnon , Co• 

... ,mandante de las Tropas de Calicia ·que, obran 
. : "bajo de sus instrucdone] ; es la 'Voluntad :de 

S. M., se entienda -expecifitarnente por lo que 
,hac~ .á_ Motla :, y San .Simon que estos Gene
rales no tienen otras facultades que las que l :s 

.. , ha dado.,cUcho I Señor. Gen~r,alísimE? ; ; que es á 
q-µiert. se las ha concedido_ $.. M. y cantina to.., 

mG 



Pedhnento 
del Señor 

Iisctll. 

4 
mo ba~t:1 aqHi dirigiendo todas las operacio-
nes, economía , y gobierno del Exér~ito de, 
su 1nando. Lo que comunico á V. E. de Reai 
órden, para para gue en la parte que le perte
nece expida las conv~nientes á su cumplimien.;º· 

De la propia Real órden lo digo á V. 'E. 
conseqüente á lo que en el asunto Íe comu
niq 1 é ayer, para qt~ie sin dilacion disponga sa 
cumplimiento eri la parte que le corresponde.,, 

Y traslado á V. E. esta Real resolucion 
para su int~ligencta .. , Y· curnplirriientd d~ ell~;. 
y la, antériqr .· que acomp4JÍ0, relll.~iva al .. mismo 
a:·sunto en ia form~ que ultimameote prescrib~ 
esta: Dios guarde á V~ E. muchqs afias. Ma
drid,. diez de Abril de mil ochgc\ento.s y· uno. 
Cuesta.=S~~or V!rrsl ... i\~ Nai4f(~-.:~~ 

,,,,, ··· 'lt~............... . 

SACRA 1l1AGESt Abó 
·~ -· . , ¡¡: " 

Er Fiscal de V. M. dice: que en 1 '1 de Abril· 
último pasó el SeñQF Virrey al Consejo t:los 
exempJa·r~s de dos Re~ks 6rdenes, de fecha 
de piez d~l. mismo : la·· primera para que todos 
los .. Tribµhales y Justicias del Reyno ., . los 
Depe.ndiet,1,:es · de Rentas,. y demas e;mpkado~ ... 
de qualqui~r ramo que $ea, obedezcan y cum~ 
e!an puntua,Irr:iente $Ín escusa alguna (pu~~ Se• 

ran. r~sponsables de lo contrario ) las disp9.si .. 
dones que diese el Señ9r Generalísimo· Prín";' 
cipe···de Jª.Piz, relativa¡ al Exér,itQ, y· lq wis~ 

mo· 

"" ::, 

mo 1as del Theniente General D. Thomás de 
1tlorla, Xefe del Estado mayor. de Castilla, y 
del Iv1arques de San Simon , Comandante a~
tual de las Tropas de Galicia, que obran ba-· 
jo de sus instrucciones: la segunda declarando 

• F i que estos dos Generales no tienen otrJs IJCUe..-· 

tades que las que les ha dJdo dicho Señor Ge
neralísimo que es á quien se las ha conce
dido V. M.' y continua como hasta aqui , diri-. ; 

giendo todas las operacwnes , economrn, y go~ 
bierno del Exército de su mando. Y respecto a 
que en la primera se preYiene , que se circule 
con toda brevedad á los Tribunales del Reyno 
para su cumplimiento: .. . 

. Suplica á V. M. mande que asentándose en 
los libros Reales se impriman y drcnfen en 
la forma acostumbrada á la Ciucdad de Pamplo ... 
na Cavezas de Merindad , y Pueblos exentos 
pa~a sti publicácion. Parnplo~á 1 9 de Mayo de 
1 Soi.=Adrian jJtíarcos Martmez. 

Sobre-carta, y sentando se en los libros de 
Cédulas Reales, se imprima, y circule en la for-
ma ordinaria.. . 

Proveyó ; y mandó Jo scbredkho el Con--
sejo Real en Pamplona en Consejo t.n el Acutr: 
do á 19 de Mayo de 1801. y ~hac_eltr auto_ a 
mi : presentes los Serores Czcanz ' l\i1elga:E:Jt:, 
Tejada ,Y Rada ; del Ccnsejo~ Jcsef /.ntomo de 
Goñi, Sec, 

Por traslado. Joseph Ar.tonio é oñi' Secretario. 

Decreto. 


